
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX 2024-399485- -UNC-ME#FD rectifica Anexos I y II RD-2024-722-E-UNC-DEC#FD

 
VISTO:

El EX 2024-399485- -UNC-ME#FD;

Y CONSIDERANDO:   

Que por RD-2024-722-E-UNC-DEC#FD, se dispuso modificar el Anexo I de la RD 1454/18
respecto del organigrama de la Secretaria Académica;

Que en el Anexo II se asignan  las funciones, competencias y responsabilidades administrativas a
Dirección Oficialía y Dirección Diplomas dependientes de la Dirección General del Área de
Enseñanza;

Que en el orden 21 obra solicitud de rectificación de la Dirección General del Área de
Enseñanza: ANEXO I: Del cuadro Dirección General de Enseñanza, debe decir “Dirección
General del Área de Enseñanza” y de las direcciones a cargo, donde dice “Dirección de
Enseñanza” debe decir “Dirección de Despacho de Alumnos”. ANEXO II: En el encabezado,
donde dice “Dirección General del Área de Enseñanza y Relaciones Académicas”, debe decir:
“Dirección General del Área de Enseñanza”;

Que las denominaciones de las áreas involucradas pueden ser subsanadas sin afectar la existencia
del acto primigenio;

Que en tal sentido resulta de aplicación el art. 101 del Decreto Nº 1759/72, reglamentario de la
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos - de aplicación supletoria a la normativa de
esta Casa-  en cuanto expresa que en cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto
o decisión;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE



Art. 1°: Rectificar los  Anexos mencionados en los art. 1° y 2° de la RD-2024-722-E-UNC-
DEC#FD, los cual quedaran conforme el Anexo I y II que se acompaña como archivo embebido
en la presente resolución;

Art. 2°: Mantener la misma en todo lo demás que dispone la RD-2024-722 E-UNC-DEC#FD.

Art. 3°: Regístrese. Hágase saber, gírese copia a Secretaría Académica, Dirección General del
Área de  Enseñanza, Dirección de Oficialía y Dirección de Diplomas. Oportunamente, archívese.
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ANEXO II: DIRECCIÓN GENERAL DEL ÁREA DE ENSEÑANZA 


 


 


DIRECCION DE OFICIALIA  
 


FUNCIONES:  


 
ACTAS DE EXÁMENES: 


 


- Hasta el 31 de Agosto de 2023, la recepción de las Actas de Exámenes cumplen con 
las siguientes normativas OHCS 07/2004 y RR 432-2020:  
 


▪ Recepción y control de las Actas Manuscritas, completadas por el/los docente/s con 
las calificaciones y datos estadísticos, trámites que certificarán con la entrega del 
recibo correspondiente, se trabajó así hasta el turno de febrero-marzo 2020.  
 
▪ Emisión por el sistema Informático Siu-Guaraní del Acta Final y Acta Copia (esta 
última para el docente) con las calificaciones correspondientes. Recepción del Acta 
Final firmada por el/los docente/s responsable/s, con certificación del personal 
actuante, hasta la entrada en vigencia de la RR-2020-432-E-UNC-REC (emergencia 
sanitaria).  
 
▪ Almacenamiento y custodia de las Actas Finales emitidas por el sistema informático 
Siu-Guaraní, como resultado terminal del proceso de carga de calificaciones y de 
impresión a través del sistema.  
 
▪ Recepción de actas de exámenes a través del correo electrónico, en el marco 
normativo impuesto por la RR 2020-432-E-UNC-REC.  
 
▪ Ordenar las Actas manuscritas, registrar y entregarlas directamente a Dirección de 
Diplomas, se trabajó así hasta el turno de Febrero-Marzo 2020.  
 
▪ Ordenar, encuadernar y archivar las Actas Finales en el marco normativo impuesto 
por la RR 2020-432-E-UNC-REC.  
 
▪ Ordenar la emisión de la segunda copia de Actas Finales y con el reporte de índice 
de actas correspondiente, entregar directamente a Dirección de Diplomas para su 
resguardo en el marco normativo impuesto por la RR 2020-432-E-UNC-REC.  
 
▪ Cancelación de la condición de pendiente en el libro de Actas, entregadas en 
devolución por los docentes (Control en contraste con reporte del sistema de alumnos 
Siu-Guaraní).  
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ANEXO I: ORGANIGRAMA. 
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